
  

   
    

         

  

   

         

     
     

   

   

  

    

     

       

     

   
    

     
   

  

1 SCRITURA MUMERC¿ 326/82 A a 0 2 

2 CONSTITUCION Dk LA campal La ANCNI:MA CIFEL -Disivoilas 

"INMCBILTARIA LCRDA 3, AS po 

, CUANTIA: sí 5'000.000,00 

o En la ciudad de Gueyaquil, Capítal de la Provincia 

: del Guayas, Tepública del Ecualor, hoy día martes 

  

       
   

  

     
       

  

    

    

9 180, 

¡- Ecuador 6 a ÓN a 

. 7 veintiocho de Dicíi embre de mil _hevecientos ochen 

. 8 ta y dos , ante mí abogado Gio sd 

a o Noterto. de este Cantén, compy 

10 ECRZA DIAZ > quien declara e 

5 acompañado de su cónuge 

VALS FER AL: ¿DCH 
12 Po o 

» 1 dedicada domicilia ¿dos 

- 14 nsito por esta ciudad, y por Sus pro=- 

Etor Meciúl LUIS 5OIAS SILVA, quien 
1S 

16 causado, abogado 1 domictlia 

sus propios derechos ¡ St= 
17 €. mm . mm o .. . mon» 

> 18 REAL ECN SI, quíen declara Ser 
- 19 asado, ejecutivo 1 domiciliado en esta 

20 propics derechos 5c0 

21 ceclera se asago 

22 sta ctudad > pro - 

2 AFABL  CirIa ARSYALO , quien 
cz .d- 

» ecuatoriano, asado, ejecutivo 1 domicilif- 

  

sus propics derechos; todos 

los compáre lentes 
€ 0 e cr 

mayores de edad, capaces pá 

  

A A 

ra obligarse i contratar a quienes de conocerlos do 
A 

fe. Biler” tmstrufád-- . e! Aia



  

AL esta escritura pública de constitución de compañía 

    

  PP A A A A A A A ms pa j 

  

    
    
   

  

     
     

  

     

  

2 Anónima civil'a cuyo otorgamiento concurren son - 

3 E entera _libertad_ para que la autorice me. 

    

A A A A A Pf ems A A a   

4 | presenten la minuta que dice así; " SEC: NCTARIO: 

Dígnese usted uutorizar e incorporar en el Registr 
os. 

    

  

  

  

de Escrituras Públicas a su cargo, la presente de 
6 

4 constitución de una. compañía anónima civil, que 

5 contiene en las claúsulas siguientes: = - == « 

y PRIMERA: CTCURGANTES: - intervienen en esta escritura 

: | en calidad de fundadores las siguientes personas 
10 

¿:-á(A<«AK<KNMMMMMMMMM5%£%£%£?”— PP A A A A AA AA AZ (MICA AA —Á e 

| don CARLOS LGORZA DIAZ, doctor JCRGE LUIS ROJAS SI 
    

  

VA y FRANCISCO MAUCHI LEC(N SI, don FRANCISCO Y ILLA 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

   
     

     

  

    

12 

13 CRES CUEVA i don RAFAEL" CxTIZ AREVALO 3 todos ic 

14 da uno por sus propios derechos , mayores de edad; 

As “de nacionalidad colombiana 1 domiciliado en quito. 

16 el primero , 1 ecuatorianos i domiciliados en Guaya 

17 o quil el resto, casados todos i quienes manifiesta 

que han decidido constitufr una compañía anónima 
18 A A A 

19 inmobiliaria de carácter civil que se sujetará a 

las leyes ecuatorianas sobre la materia i en par 
20 A o 

tícular a los estatutos que se insertan a conti - 

21 A A a 

22 nuación. Interviene , ademas, en esta escritura auto 

| rizando la transferencia de dominio de Los bienes 

23 5 Pm so A mm 

que se aportan en especie al capital de la Compañ a 
24 A a o] 

05 por parte del fundador señor LCR£A DIAZ , su cón- | 

yuge la señora CLCFILDE ELENA DAVALCS FERNANDEZ SAI_ 
26 |... A A A A A 

27 A e 

SEGUNDA : _ ESTATUT CS DE LA CCMPAÑIA " INM(BILTA IA La,      .. 28 

       



1 DA Soñe"" - ARTICULO PRIMÓICs =— DIEMOMIMACICN Y CB 
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JETC 3 Zonstituyéndose en la ciudad de (Guy 

  

provineli del Guayas > sepúblice del euetér 

compañía anónima que se denemina rá 

Di Se. A.", que se dedicará a la compréventa ¿£ apt n- 
A A e e e ir ta s 

demiente de inmuebles en general, yor cucnta pro- 

pia o ajena al corretaje 1 mandato de bienes 

   
   
   
   
   

  

raíces en gener: 1 5 pudiendo y párs el cumplimiento 

de sus objetivos y realizar todo “tipo de actos 
A A AAA A AAA ¿PA ¿A A A A a 

contratos civiles o mercantiles permitidos por 10 

1 Ley 1 relacicn: dos cen sus chjetivos <._.--- 

ARTICULC LEGUNDO: NACICNALIDES : O CAICILIC ¿- La Compa=- 
12 
  

ñla es de nacicnalidad ecuséteriana 1 su demicilio 
13 

  A + 

será la ciudad de Guayaquil y sin perjuicio de  po- 

der establecer sucursales c ugencias en otras ciu - 

14 

16 dades del pets o del extranjero, cuendo lus nece- 

sidades lo requieran i lo decida la Junta úeneral 
17 

  

de Accienistas de la Compañia.- o... ---- 
      

19 ARTICULO “TERCERO: PLA“C: - bl  pluzo de duración de 
  

  

20 la Compuñfa es de CINCUENTA AÑCi, que se contará 

a partir de la fecha de inscripción del contrato 
21 

22 de Comp Afas en el Registro lercantil del Cuntéón.- 

2 ARPICULC CUARTO: CAPITAL: 1 cipital social de la 

> Compañía es de CINCO MILu(Nis Di SUCLE , dividido 
  

1 en cinco mil acciones nominativas erdinarias de UN 
    

—Á > A A A e 
é MIL SUCiES de valor cada una, representadas por el 

6 AAA A A A 

ol correspendiente título que send firmado por el Fre 
A 
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a
 altA do 4 3 eya Ao .. A? idapt : el Gerzar*o o de ls COompaBTA y == ==.



  

  

    

        

   
   
    
   

   

        

" 
Lo ARTICULC QUINTC3" RESP(NSABILIDAD y I(ENCICN :-Los accio- 

do 
A nistas responden únicamente por el mnto de sus 

4 7 
ES acciones. Y, en las Juntas Generales esda acción 

y 

  
      

| pagad: de UN KIL >SUCRiS dae derecho á un voto «Las 

acciones que no estén tota Imente liberadas tendrán 
  

  

51 A A 
| derecho a vote en proporcién a su valer pagudo . 

¿6 ÓN A 
” ARTICULC SEXTC: -Lóo propiedad de las uccicnes nominh- 

tivas se pruebs por su inscripción en el Libro de 

  

a e an 

al Acciones i Accionistas de la Compuñfa 3 1, toda trans 

A ferencia de acciones, per cualquier causa que esta 

  

    

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

    

  

> 

HA 
|  'Ocurra se sujeturá a las disposiciones que sobre 

1 A 

42 la materia contiene la Ley de Compañías .o - - : 

ARTICULC SEPTIC: -Toda persons que adquiera la pro- 
z 13 : A A .a e 

l piedad de una o más accicnes per compra» herencia 

14 PP PP e PP e PP PP PP PP “o o PP PP Pr a, a. e ms 

as o cuelquier otro título quede, ver el mismo hecho 

Sometida a los estatutos de lu Cempañfa , lo mismo 
16 — - 

17 * que € las demus obliguciones i  respons»bilidades. - 

1 ARTICULC (CTAVC: En caso de pérdida o destrucciónes 

de acciones se estará a lo dispuesto en el AT= * 
19 A 

20 | tículo doscientos diez de la ley de Compañías .- - E 

ARTICULC NCVENC: AUMENTO DE CAPITAL:= El cúpital se 
21 ¿PP e o Po PP A PP PVXÉXPÓX O PP Pm y 

cial puede ser aumentado cuando así lo resuelve la 
2 A A 
» Junta General de Accionistas , reunida con el _ quo- 

: rum ldegel de confermidad ecn le dispuesto. en el 
2 A 

Artículo doscientos ochenta i dos de la Ley de 
    

  

25 A A -, 
CompafilaS .. - «o - ARTICULO DECIMO: Los aceioy 

26 A A a 
nistas tendrán derecho preferente en proporción a 

27 = in A A A A A A A A A 

Sus 4ucciones purá suscribir los que se emitieren en 
28 
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cada €sso de ¿unto de capitel social. ESTÉ done RO Ae VIO reia A 5 

| cho se ejercitard dentro de los 
Z 
A

 

guientes a la publicación por la 

del respectivo acuordo de la Junta 

   

  

     
   

PES 

  

      A A 5 

  

  A a o 

  

      

  

o cionistas de la Compatífa. o ia 

; ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: - Los accionistas pueden 

: hacerse vepresontar en las Juntas generales nmedian- 

te mandatarios . £l poder conferido a un accíonis- 

ta pueda ser mediante una Simple carta dirigida 

  

; al Gerente de la Compañfa . Los edministradores 1 
(A PP“ O A 5 o 5 5 o 

    

| 
| 
| el Comisario de la Compañía no pueden ser apodera- 

E 

d0S. == == === == ÁRTICULC DÉCIMO SEGUNDC: DI_ 
E E 

RECCICN Y  ADMINISTRACICN :- El Gobierno de la Compa- 

  

e
r
a
t
 

  

  

fifa corsespende a la Junta General de Accionistas 1 
E 

q
 

| 

la Administración de la misma al Presidente 1ial 

: Gerente de la Compañfa , de acuerdo con la Ley 1 
A 5 5 5 5 5 A A 5 o a e 

estos estatutos .». = - = » == == “ARTICULO DECIMO TkR_ 

  

E 
gh
 

i 
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I
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y CERCs -» La Junta General de Accionistas constitufda 

    

en la forma que señalan los Estatutos ¿la Ley, 

  

    

representa la suma de poderes di el gobierno su 

n
p
 

A E 

premo de la Compañfa i' sus resoluciones obligan a 

    

n
a
 

    

A A ¿[A A A » 

todos los accionistas de é¿lla, =— = == -. == o. 
  

N
R
 

po e A 

ARTICULC DECIMO CUARTO: -La Junta General de Accion 
A A e 

p
r
 

  

AA AAN A E e e 

nistes se reunirá ordinariamente dentro de los tros! 
o 

      

AE . A 

. a . . , f 

Pre Enga. < Eo eos previas citacién hacha t 
A 

  

(A A a A 5 A 

  

» . Er E y 0 * Eo a. . A e z 
. por 12 prunsa 21 uu 48 los periólicos de mayor DN e a AN A a AG ma 

  

A 

    

    
cirsulación en el domicilic principal de la Compa -    

      

Af. AS pr



  

de la reunión , 1, coa ocho dias de anticipación 
    O |     

     

     

         
    

          
    

    
   

   

   
   
    

22. 7 por lo menos al día fijado pura la reunión, con- 
  

vocatoria que la hará el Presidente o el Gerente 

ba
 

  

  

      

  

, : Y 

—_—_—_—_——— — A A A A A A 

4 : de la Compañía , individual o conjuntamente y i, la 

5 po Extraordinaria ) en cualquier época, cuando la convo- 

6 quen dichos funcionarios , el Comisario en los casos 

o previstos por la Ley, o a solicitud del o de los , 
My £. po PP a a A A 

      

  

  

      

  

    
      

      

     
     
    

    
    

   
    
     

    

    
      
   
   

    
  

    

  

  

  

  

    

  

  

8. accionistas que representen por lo umenos el vein- . 

9 ticinco por ciento «del capital social. Se conside- » 

z rará Leza lmente constituida en primera convocatoria 
¡lí (AA 

1 |. si se halla representado por Los concurrentes a la 

1 sesión mas de la mitsd del capital socia! pagedo. 

13 Cuando no se reúna dicha representación se hará - 

147 una segunda convocatoria por la prensa Son ocho dia 

1s de anticipación por lo menos al dia tijado Pra 

la reunión , con expresión del. objeto, Lugar ,día i 
16 A A A a 

17 hora de la reunión. 1 anuncióndose que la Junta 

constituirá sea cual fuere el número 4  Tepresenta- 
:8 Pe 5 5 1 A A A A € 

9 ción de los accionistas que asistan. A toda Junta - 

20 debe ser especial e individualmente convocado el * 

: Comisario de la Compañía . Queda a salvo los casos oo, 

21 A A 
del Artículo doscientos ochenta i dos de la Ley 

22 E A e 

2 de Dompañfas. === === --- ARTICULO DECIMO QUIN - 

TO: - La Junta General de Iecionistas "50 entamierá , 

4 A a 7 

convocada 1 quedará válidamente constitufda en cual; 
  

quier tiempo i en cualquier lugar dentro del tormt 

torio nacional para tratárse cualquier punto sien 

pre que esté presente todo " capital social paga- 
A A A 

 



a 
A 

do 1 les asistentes, quisnes deberán suseribir” a 
A A A A A A A A A A A A a e 

i arts corvespendiente , ocepten nor unanimidad le cs 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

lebr ción. de la Junta, como lo dispone el Artículo 
   

  

A A 

dápscientes cchenta de ls ley de Compañias .. - - e ¿no 
97 

  

CARPÍCULO DaCTEO BLA TO: es La Junta censral de áccio 

      
pan le io > A Y A qa . 7 > i soró dirdeida per el Presidenta de la Compa 

. oficia caso cCecvetoarío el Gerente de la 

A A 

Es + y E 5 So
 

e,
 en
 

a a
y
 

3 un
 

E 

av 7 Pur Cos 
: mismas Le Juata asnera aprobación) 

A A A A A A A A A rs 

t o dsl acia de la sesión ¿1 lo suseriviríáóa quien la ! 
4 A 

haya presidido ioslo vecreturios Las actas de Junta 

+ E 

* an in se. y a «Ey “ .s a er o Ceneral de Accionista seré llevadas en hojas més | 

  

% 

viles mecsnografledas por embos ledos, foliudas 1 
AAA 

: rubricado por el  Lecreltarilo ., -. -— = - - - . - o.    
   

  

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e 

3 árTICUL?. DaClóCo SUPTÍMO;: += Zon etribucioses de la Juni 
í 
Y 

  a A A A a  É e A e A 

á ta General de ¿£cclonistas 3 a) Nembrar Presidente , 
z E 

, Gerente 1 Comisario. Principal i Cmmisario Suplente 4 

A A A A A A A A A A A A e 

de la Compuñfas b) Suspender o sustituflr =* dichos 
5 O A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A A A A A A a e e 

funcionarios cuendo a  juicie de la Junta hubiere su 8 

$ 
Y 

ef
ju
oa
na
s:
 

Fi
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  A A A A A A A A O A A A A A A A A A A A e 
ñ 
A 

y ficiente motivo pura ello; c) La consideración Fe 
rir

von
zas

- 
4D o: 

  

A A A A A 
a 

bación € modificación dele memoria anual, bela ana, 
  A ee 

j inventario y Cuenta de pérdidas 1 ponuanciss, repart oj 

1 

  

Sy 

de vutiíililades e informe del comisarios press ntauloz per 

  

1 . Pa e » - Tac + - los. fimcion+rios respectivos; dd) Nesolver acerca de 

        
  A A A A A A A 

=> 2 le Tusión y transformación , disclnet 
    

MS 

tuda reforma al contrato social : £) auterízar la 

   



inmuebles de propiedad de la Compañía ; ig) Conocer 
1 A AAA A PP PP o A “1       

        

    
      

  

    
   
    
       
    

   

   

i resolver todas las demás cuestiones sometidas a 

  

su consideración por los funcionarios i accionistas 
3 A 

H————_—_—_———— (AA A A A A A A A A A A A A A e e 

de la Compañía i que consten en la convocatoria .- 
  

  

  

  

  

  

  

5 ARTICULO DECIMC. OCTAVO: Salvo las excepciones previs 

o tas en la Ley, tas resoluciones de Junta General 
-6 

7 de Accionistas se tomarán por mayoría de votos de 

8 capital pagado concurrente a la reunión; . 1, acorda- 

“1 das, obligan todos los accionistas de la Compañía 
, 

10 aún cuando no hubierr concurrido a la reunión. - - 
-_ AA<<IIPT¿€—7]4 A o e A A A e 

11] ARTICULC DECIMC NCVENC3 - REPRESLENYACI CH LEGAL DE 
AI A 
      

   
    
    

      

     

    

       
     

     

     

    
      

    

    

CCMPAÑIA :- La representación legal de la — Compañía 
12 

la ejercerán individual o conjuntamente sl Presiden 
13 

  

    te i el Gerente de la Compañía y en todos Los ac= 
14 

    

- tos administrativos , Judiciales i extrajudiciales 
15 

en que intervenga ésta |). a... +. +. 
  

216 
  

  

ARTICULO VIGESI:%C: Corresponde al Presidente d al 
17 

18 Germnte , individual O conjuntamente ; a) convocar a 

sesiones de Junta General de Accionistas; b) cum- 
  

19 A A a . 

plir i hacer eumplir las resoluciones de Junta Ge 
20 

  

neral de Accionistas ; c) dirigir los negocios 1 

  

21 

: administración de la Compañía de conformidad con 
22 

  

  
23 A A A 

2. tabilidad i correspondencia de la Compañía ; ; e) fir 
      

mar los títulos de las acctones; f) abrir, cerrar 

| 
a 

la Ley is estos Estatutos, asi como vigilar la o 

“7 
| 
| 

Ñ 
i girar contra las cuentas corrientes que tenga 

   la Compañfa en las Instituciones bancarias del par 
A A A A A A A e A e 27 

      o del 

  

28 extranjero ; 31 8) ejercer las mas amplias | 
  

   



Wii. ap, de la Compñsta. = Lands 

es 

facuttadez i atribuciones          

  

dentro de la 

an” 

admints 04d 

(e 

  

¡e 

  

> 

4 PRIMERC: - El Presidente i «el Gerente 

serán elegidos. por la Junta General “de a 
E E A E 

Fo. por un período de cinco añob, pudiendo 
AN A A Pf 

    

ser reele- 

La
 

gidos indefinidsmente » Estos” funcionarios pueden o 

  

a no ser acetonistas de la Compañía == == === - - 

e! ARTICULO VIGÉESIMO SEGUNDC: EL CCMISARIC: - Para fisy 

te calizar 18 contabilidad de la Compañia i su Admi - 

so nistración , la Junta Ceneral de Accionistas nombray 

1 rá anualmente un Comisário Principal í un Suplente] 

a Bl Comisirio Suplente actuará solo cuando fulte el 

sl principal. - -= == = - ==  ARTICULC VIGUSIMC TERCÉHC: 

el Corresponde al Comisiric fiscalizar los libros i 
¡¿Í AAA A 
á 

operaciones de la Compañía, informar anualments a la 

Junta Ceneral de Accionistas aucerca de la situación 
o 

financiera de la Compañía 1 sobre «l balance gens- 

  

ral ií las cuentas present:das por la administra - 
  

  

  

  

  

     
      

      

      

  

    

  

    

  

FR 

ción ; i, en caso de. urgencia convocar a Junta Ge- 
BL MANI 
1. neral Extreordinaria de Accionistas +. == -- == -- 

2 - ARTICULO VIGESIMC CUARTC: La Compañía se disolverá 
«loq - 

gn A A qAqAq0q0qOKqOqgqg Ag A qqqqq0qqq0qqA—qgqsqsa .. 

qe + por las causas determinadas en la ley de Compañía 

z o por resolucién de la Junta Generel de Accionistas | 

¿ Y, sn cuéenteo a su liquidación, Se estará a lo lo disp 

F puesto en..la Ley ás la materia. Actuará como o Me] 

: quidador el edeinistrador si no hubiere cposición 

mod Ce la Junta General de Accionistas; 1, si asi fue 
          
   

  

      re, se seguirán les normas contenidas en 
A 

        

   
    

 



  

1 Y a Ley de Compañías. === ------------- 
    

j E A 

2: AÁRTICULC VIGEÉ S1MC QUINTO: El reparto de utilidades | 
  

IN se hará de uEcuerdo a las normas 11 jadas en la Ley 
3 A A A A 

| de Compañías . == - ------ ARTICULO VIGM5IMC 
  

    

    

    

   

  

5! SEXTO: - Las disposiciones de estos Estatutos pus- 

| den reformarse en cualquier tLempo > de ecnformidad 
    

    

> con la Ley de 'a materia , objeto i fines especifi 

8 cos de la Compañía +. Dichas uodificaciones 1 reformás 

  

  

     

     

   
     
      
     

      

     

      

  

se resolverán en Junta General de heclonistas, con 
  

  

el quorum legal i en una sola sesión. ...-- 

ARTICULC VIGESIMC SEPTIMC: -= La duda sobre la ¿¡nte- 

ligencia e interpretación de cualquier Articulo de 

estos Estatutos 

  

será resuelto por la Junta General 

  

  

integrada con el quorum legal i en una solu se- 
    

- sién ) primando siempre el interés. de la Compañía 

ARTICULO VIGES IMC CCTAV Cs Cualquier vacío legal e 16 

dd falta de disposición estatutaria que pudiera tener 
17 

  

estos Estatutos serán suplidos, en la parte perti- 18 
  A A A A e 

     
     

nente, _ por las _Hopomtetones de La Ley de coma . 19 

20 

fundedores de "INMCBILIARI.. L 0 R D A 

     

   
CIAL: - Los 

  

21 
    

S.A." declaramos - que el capital. social de la Compa 
22 

        
   
       

  

fAfa que se funda es de CINCC MILLONES DE SUCRES 
    

el mismo que se encuentra suscrito totalmente 1 
    

pagado en su totalidad de la siguiente mánera:; EL 

    
   

25 A . 
señor CARLOS LCORZA DIAZ suscribe cuatro. mil nove.» | 

26 TT a 

noventa í seis acciones nominativas ordin a cientos     
    

27 

UN MIL SUCRES de valor. cada una as as | 28 rias de 
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A O A A A A A A A ti 
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ón 

con custro bienes raices en especie que  trangB ()” 
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Píare 82 favor de le  Cemoañila que se funda, apcikea 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

tl 

¡ ciones en especie que consisten en : Uno) un local 

: comercicl o ubicado en la polenta buja del Centro Co y 

  

€ A RÁ A 

: mercial POICENTaL *,y ubicelo en cuayazull, | 

ñ 
> nn. a - » .. e 7 apars So orf el 

ñ en La Z dale A de E a EL EL 2 ds in Lai A Ga LIL LC 3 
ni 

ó Dos) Un loco loc mercial unicilo en la calle els de 

dos mil setecientos discissis 1 van 

  

: 2 Ca ciudad, au alunde my la Sula de 

: SEI LA L CUASENTA Y alo ¿bh UC ; Tres) lote 

de. terreno número cchenta 1 tres ubieccic en lu Ur- 

  

A O A A A e rr 

banización Quito Tennis 1 Golf Club, de lo ciudad 

A
S
 

                                                               

de Qutto, avaluado «en la suma de Un UILLOS CUERO 

CIRO INCUARTA o Su0 4 »3 s Cuatre) Lote de te 

                          

A
 

  A A A A A A A e e rr 

O
 

rreno número Setenta 1  5eis , ubicase en la misma Ur- 
  AI A A A A A A A o e o 

béniza ción del Quíto Tennis y Solf Ciub, de la ciux 
a e A e A a e —— 

A
 
E
 

  

dnd de caito, avalusdo «*n lo gume de UN LibLCN 

| | oa
 

E 

, DOSCIENTOS MIL SUCRiB y avoluados todos éstos que head 
PP A 

, 
? sico hechos por todos les  funaudores 1. CUyaS Sunas y 

    

  po — A A A a A A A e a o 

2 alcanzan a lá cantidad de CUATRO lio. MOYrCIAs 
4 s 

    
A A In 

TCS-— NUVENTA Y £SLIS EIL SUChib . Ya los cuatro y 

4 ho 

   
dores restantes Señores dector JC LUN. atlíno 

VA, don Fr LANCTSCC MAUCi1 LCR ul, don E HOLOC E 
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5 ciones en especie efectuadas por el fundador seño 

| CARLG5 LCRZA DIA: 3 Una .- El local comercial núme 
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q ro CUARENTA 1 NUEVE de la planta baja del Centro 

8 Comercial denominado " PCLIC¿ÑTRO” com su correspon 

, | diente alfcucta del terreno i demás bienes Comunds 

z del Conjuntc y equivalente al cero entero sesenta Ji 
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11) seis centésimos por ciento del solar cero unc de 
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(PA A AU AX PX O e E 
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; / escritura de trans ferencia de cCcminio celebrada el 

2 treinta de Diciembre de mil novecientos ochenta th 

, ? te el Notario de Guayaquil doctor Gustavo FalconÍ 

| Ledesma; escritura. esta dentro de la cual, en su 
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6 comercial número cuszrenta 1 nueve 1 propio señor 

CARLOS LCRZA DIAZ por parte del In: jeniero constru 
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8 tor señor Pernando Vega Cuvi o. Lscritura que fue 

9 | inscrita en el Registro de la Propiedad del Contén 

Guayaquil el veintisiete de febrero de mil hovecteh- 
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1] tos cchenta ii  unc.e 4 Su vez " Inmeotec p¿coustoriana 

| S.A. adquirió. el dominio de li ulfcuota del te- 
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13 rreno , vendido al señor L(izáA DIAZ , junte con 

18 otras alfcuotas en el ochenta i cince por ciento 

de la totalidad del “solar cero uno de lu  manzena 
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1 rresponde al solur cuatro-B de lau manzana sesunta 1 
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9 ocho metros de longitud 35 lo que da una superfi- 
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. : . | 14 ta baja io dos pisos altos; inmueble que se Soner 

15 tió al régimen de propiedad horizcntal luego de 

16 la Declaratoria emitida. por la ¡iunicipalidad de Gua 

0 yaquil, según cons tá de da escritura de ccnstita 

18 ción de régimen de propiedad horizontul ot orfuda ante 
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el Notario doctor Miguel Vernaza iuquena el siete del 
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20 Octubre de mil novecientos setenta 1 cincoy inscri- | A A | 

en el Registro Especial del negistro de la | 
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22 Propiedas de Guayaquil el dieciseis de febrero dé 
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23 mil novecientos setenta 1 seis, por los señores 
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José Arce Crovari , doña Beatriz vulrez de £rce 1) 
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la Compuñfa Arce Construcciones Civiles Co. Ltda. - 
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planta baja del susodicho inmueble de confor= 
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| pletaria la compañía "Arce Ccnstrueciones Civiles Co. 
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Ltda.", mediante escritura pública de compraventa 

a L celebrada el cuatro de Septiembre de mil novecien- 

04 tos ochenta 1 unc anta el Notario de Guayaquil 

1) Abogado Francisco Ycaza Garcés , escritura que se 

inscribió en «el Registro de la Propiedad de Guaya= 
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los cónyuges Félix Morotto GCavilanes i na Pradi 
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Monue l Adrian Navarro i def ups liz Cardin da 
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da ante el mismo Notsrio el  .sintinitvs dle díciam- 
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19 Chaupicruz , cintén Quite provincia de Pichinc:, 
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LO 21 ascientos norenta 1 un mestre cuidrades, 1 Centro 

e de los linderos 4  mediuas siguientes: Hori, Liuda 

e con el lote número setenti 1 siste y Con ¿cincuenta 
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i cinco metros ochenta 1 cinco centimetros de  lon 
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gitud; Sur, lote número setenta 1 cinco Cc Cin- 
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i * 
la Compañía y Sin reservarse de  loS susodichos bie 

N8S Nada para SÍ. - > 
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RAPABL  CHTIZ ASEVALC declaran que aceptan pura la 

      

E 

Compañía que constituyen las custro uportacicues en 

espscie efectuadas per el funda:er seíor Cai 1Gt 
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avsluadas por todcs ellos de la siguiente mansra: 
  - O 

Ll local comerciszl número cu.rentu i nueve del 
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licentro , en la suma de Ud ¡iiiLC( cbinClesniCo 1:IL 

SUCit.S3 el loca! comercial de lu calle Jejs- de ar 

zo número dos mil setecientes disciseis en lu suma 
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de SEISCIpNICO CUARENTA 1 oLIZ lilb Uli; el sclar 
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núnero ochenta i tres de la Urbanizución ¿uito enn 

i Golf Club, en la suma de Uk XILIC(N CUA TuCCles_ 
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PCS CINCUENTA MIL SUCRES; 4, <l lote de terreno 
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to Tennis i Glof Club, de li ciudad de Quito, 

la suma de UN MILLCN  D(SCIRSNTO. HiL 20433 nor la 
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cal además que dichos bienes quedan incorporados | al 

patrimonio de la Compañfa a partir de la pre:en= 
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"1 cial de la compañía :y que en esta escrítura se 
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constituye, se encuentran libre de todo gravámen 
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rencia de dominio de los bienes que se aportan 
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- en 6Specie, serán de cuenta del aportantes. - -= - 
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no hemos reservado en nuestro provecho corretaje 
  

o .beneficio particular tomado del capital social 
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o representado en acciones u obligeciones de be- 
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neficio, Se autoriza a cua lquiera de Los fundado 22 A A 

res para que gestione la aprobación del presente 
  

contrato de compañfa asi como pará que - haga la 

primers convocatoria a Junta General de Acolonistas | 

que designará a los administradores de. la Compañía. 
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dos bienes Jue se aporten en especie al capitel 

sccial de la compañía que se constituye ubicilosen 
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de los finmaidores que acreditan que nc Sou  deudo- 
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de las expensas comunes ¿ d) La copia csrtificuda 
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de la protococolizaciéón de li «esclución núme so cuad- 
17] 
  

trocientos once, dictada por el Hinisterio de In- 
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señor Carles Llorza Didz para que pueda invertir, 20 | 
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2. Registro número ciento quince." Los otorgantes ra 

a tifican en todas sus partes la minuta inserta 
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25 A A A a | 

Alcaláfa , de conformidad a lo dispuesto en el 
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setenta 1 cuatros. Jeñor Ingeniero José Arce Crovari! 

q Ec A TT A 
i Representante legal de la Compañia Arce Construccio.: 

? nes Civil Co ltda. Ciudad. En atención a su soli. ] 
Ú 

AA e o A 
3 * SO TP YA APTOS j 

: citud tendiente «a vpbtenes la DICLARATOAÍA AUNICIPaL, 

Cadficio. : el que cons 
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cómo” representante “legal “de lá compañia Arce Construe- 

  

ciones 

tal, el edificio que construye, Compuesto de tres 

plantas, 

el mismo que se levanta sobre el solar Cuatro=B., 

de la manzana setenta i siete, de la Parroquia Aya 

cucho, 

quince 

    tro, 
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bien informarle lo siguiente: Constan los informes 
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oficio número cuatro “mil -Selsctentos veintidos del 

de 

de la Empresa Municipal de Agua Potable de Gua- 
  

en oficio númsro dos mil trescientos 
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ta i nueve del diez de julic de mil novecientos 
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Ambiental de la Jefatura Provincial de Salud del Gua 

en oficio número un míl ciento cincuenta 1 
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rroquíz Ayacucho, en las 
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cuatro i del Departamento de Saneamiento 
    

  

  

  

cuatro. En razón de lo expuesto, este Depar- 
  

es de la opinién , que bien. puede emitirse 

  

la Declaratoría al Régimen de Propiedad Horizontal, | 
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manzana número setenta i siete , de la Pa 

calles Seis de Marzo MS AAA 
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todos Los requisitos edigidos noc 2l:a, esta hicaldi $ 
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L otorga la DACLARATENLA MUNICIPAL de propiecad liori- 

á sontal, tal como lo exige el Artículo Décimo dove 

no. de lo. Ley de Prosiedad Clrrizental. uy etentamen 

Ls) por Guryaratl Independiente , ios, Patris y Libera 

tad, Arquitecto Juan Péndola  £yeznoe alculde de Úua= 
A 

yaquil . A 
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José Muria Velasco lvarra y Presidente Censticucicnal 

1 de la Rhepública , Considerando : jue, por Decreto ley 

ds Emergenció núdñero csro cchoy de encs. de marzo | 

de mil novecientos sesenta se apidig la Ley de 
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4 a tener aplicación es indispensable dictar el neslemens 

to previsto por ella. DECI Pa 1 hkl siguiente RE 
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verán: cumplir todos los requisitos contemplados por 
  

      

     

       

   
   

     
    

       

    

     

: e la ley, por este Reglamento, las Crdenanzas Hunici 

  

gn pales ji las demas reglamentaciones especiales que 231 a A 
A i estuvieren ya previstas O se previeren en lo 

  

  

turo. Articulo Segundos El ocupante de un piso, 
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departamento o local, sea como provietario, como 

inquilino o a cualquier otro titulo podrá des 

tinarlos a uso u objeto ilicitos o inmorales” o q 

19 afecte a las buenas costumbres, a la tranquilidad 

  

  

:10 -de los vecinos, o a la seguridad i buena conser 

| | vación del edfficio 1 sus partes, o a la ¡veguri- 

“2 l dad de sus moradores . Capitulo Segundo: De la Asa 
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paño del cargo , Señalar la forma en que ha de 
: eE E       

E? - rendirse esa garantia 1 el monto de esta. in la 

4 suscripción de los documentos pertinentes , interveh- 

  

  

  

drá el Director de la Asamblea, como representan- 

te de todos los copropietarios. Sirviendo como do- 
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en que conste su elección ; 1) Exigir cuentas al 

administrador, cuando lo estimaren conveniente, i 

> de mudo especial al cesar este en su CargOe Ár- 

| tículo Cuarto: La Asamblea de Copropietarios se r 

nirá ordinariamente cada mes, 1 extraordinariamente 
    

  

  

  

      

    

  

  

: 12 

13 cuendo lo solicite -cualguiera de los copropletarto 

14 Oo el administrador . Para que haya quorum se nece 

as 0 sitarí un número de concurrentes cuyos derechos rp- 

16 presenten por lo menos el cincuente por ciento dell 
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17 valor del edificio. Las resoluciones se tomarán por 

8 mayoria de votos, que se fijaran segun el Porcen” 

19 taje del valor de los diversos pisos, departamen- 

o tos o locales , excepto en los cesos en que la. 
- 20 

“a .8y requiera una mayoria especial, o la unanimidad. 

a Articulo Quinto.-= las actas de las sesiones Se redac= 

tarán 1 aprobarán en la misma sesién 1 pera que 

  

e surtan efectos inmediatamente , debiendo Ser firma- 

das por el Secretario. Ls actas originales se 
  

    

  

   

   

  

llevera en libro especial, a cargo del Secreterio 
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E CC. gresarÉ a los fondos comunes a cargo . 

Bo del administrador y  h) Llevar las  cmentas 

Eo en forma correcta, clara 1 documentada; 

a devolver al cesar en sus funcicnes los 

Sa . fondos i bienes que tuviere a su Ccar- 

3 go. Capitulo Cuartos De los derechos 

10 oblizaciones réciprocas de les  Copropie- ” 

an] tarios .- Articulo Séptimo: Son derechos i 

12 obli:zacicnes reciprocas de los copropista- 

rios; a) Usar . 1 -gozer, en los  tér- 
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-14 minos previztos - por la Ley , de 

15 piso, departamento o local, asi - 

16 de los bienes comunes, en la proporción 

| + que les corresponde; b)  Contribuír a 1 

. expensas necesarias paru la administración 

19 conservación i¡ reparación por la Ley c) " 

20: Concurrir , con voz di voto a le  Asumblea 

de  Copropietarios ;  d) Cumplir las  disposi- 
. 21 A A 

-22 ciones de la Lay, Reglamentos 1 Crdenanzas 

mn sobr: la materia; e) Constituir si lo de- 

UN Seare la sociedad a que se refiere el 
z £ em? 

38 Articulo Décimo Primero de la ley» £rticulo 

Cetaryo.= Cuando un piso, departamento o lo-' 
26 __— A A A e 

27 cal pertenezcan__a__ dos _o mus personas estas 

98 deberán nombrar un mandatario - en forma lega) 
 



17 
i pere que los represente en Lale do relacione 

  

do con la propiedad , su  Gdministroción: E ateos 
7 se 
A A o a 

Y, A ES Tie mr dá : a “ 1. qe Lera. Cop tulo «uintcr» Disposicicass Senerales 

  

árticulo NOVeno: Para que. pueda — reulizarse 

transferencia de dominic de un plSo, «“departamen 
«27 : A 

e, to o  ¿socal, asi come  parí de constitucién- 
¿cuado o A — 

de cualovier eEravanmen o derecho real  20bre 

allos, seró requisito indispensable que sel res 

peotivo  provietario comprus le 

A A A A 

se] pego de Las expenses o cuctos de admi- 

nistración conservación A reparación asi eco 

1 A ca . 1 + : , 3 , ? e ve EGUro . £l efecto, los ioclórios extrpiren 

cono documento habilite nte La certificrnción oLor- 

) ; 

a ca
 

Y c
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541
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A
 
A
 

a 
e
 
r
a
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ada por £l  Administrocor . in este requisito 

no podrá cslebrars a ninsmnna escrituta ni  1na - 

cribirse . Los Not: rio OS i cs caristrodores 

d
a
 

: 

: , 

hl
á 

o 

! 
, 

c
o
 
c
n
 

p
o
 la Propiedad, serán p 5sonal preundelrianente 

responsables, en c380 de no  Gur  cunplimi 

a lc gue se dispone en 

ticulo Décimo.- La primera 

—pletar jos será convocada en cada cuso du  petia 

ción de cualquier  ¿nterssado , por sl Delexado   que para el efecto desisgnirá al iiinistro de 

Previsión ocial. La primers acta sá. firmada 
e 
A A A o 

4 por dicho Delegado 1 todas Los concurrentes a ¿ 

1 i F ; t 

t 

oO
 

4 

>
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a 
c
r
 

£ 
(5
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mn <B
 

o 
cr
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A
 

A
 

A
 

A 
A
 

O 
O 

A 
A
 A 

de 
MA 
A
 

A 
A 

XP 
e 

: la  £samblezs, Articulo Décimo Pejmeros= El. nas. , ! 

te — Reglamento regirá dese la Tachia dk su 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

promuigación en el Resistro —ffioiul. Artícnlo 

1 

: | 

A 

A A A e pte e
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Dadimo Segundo: Encárguese de Lac 'Bjecición del” pre- 
  

  

         

      
        

   
    
          

de sente Decreto el señor Ministrc de Previsién 
  

  A: Dado __en Quito, a siete de febrero de. 
al novecientos Sesenta 1 uno.- firmado) J. Me Ve 

  

ba
 

teo 
E
 

He
y 

N
N
,
 

i
t
 

a
 

A 
LA
 

  

  

4 po AtcentOS Sesenta 2 unos- firmido) J, Me Y 
b lasco Ibarra. El Ministro de Previsión Social.- 

. 2 firmado) José A. Baquero de la Calle. Es copia 

El Subsecretario de Previsión  Social.- firmado 

po Pr dose Gomez de la Torrt. anaocono--- 

DE PAGC: - " BENEMERITC CUE¡“PC DE BCM 

  

— Ak 

  

        

      

       

   

     

    

     

   

    

     

E o 

  

10 BEROS DE GUAYAQUIL .- Contribución de! uno i medío 

    

  

  

  

a por mil sobre predios urbanos, Decreto Supremo nú- 

1 mero veimtitrós de enero de mil novecientos trein 

rr o ta .1 seis. Decreto * “Ejécutivo número doscientos 

4 . treinta 1 nueve de. febrerc veintiocho de mil Ml 7 

'45 l novecientos cuurenta 1 nueve, F- cero cero cero do$- 

16 cientos treinta i uno.- Propietario : Arce Const.Ci 
A A 1 

Años :17 - viles C. Ltda. Dirección : Seis de Marzo.- 
    

-18 mil novecientos ochenta i dos. -= Codificación : Pa- 

  

    

"19 rroquia seis. Manzana setenta i siete - Solar cua- 
    

  

21 
  

  

lo tro -B- cero uno. Avaluoz TRLÓCIENTCS SESLNTA 1 
20 | > A : 

¡ SEIS MIL DOSCIENTOS SUCRES .- Valor uno i medio 

22 por mil: Quinientos veintiún sucres ochenta 1 

23 cinco centavos.- Fecha de pagos veintinueve de 

en _ Enero de mil novecientos ockenta 1 doS. firmado)ile- 

gible.- Tesorero." === - " CERTIFICADO SCLAR PICPIC ] 
AP o a a   

: NUMERO DOCE MIL OCIUÉÓ¿NTA .- Municipalidad de “Guayaquil=! 

26 A 

Departamento de Rentas.- Código: Seis- setenta ¡i siete 
27 A A A A A 

cuatro B= uno.- Rol: Docs mil tr+scientos cincuenta 

  

  

281.



18 
il cchosÁ dos.- CERTIFICO: que la propiedad de Arce: 

  

   
     

    

  

    

   

   

  

     

const. Civiles Co Ltda. situ.da en la calle Lels del 
2 a a A me - a - . A 

Miurzo de la Parroquia Urbano ayacucho de esta ciudad, se | 
313 ME 

; encuentra al die en el pago de sus IMPULS TOS moncies cid 4 

por el presente año. Avalúo Comercióol: VISO LRP OS Die 
5 mr mr O - 0 - o. -—- - 

6 cUs TRECIENTOS SUCIAS, Avalúo Catuast ral; TA SCILNIOS SL 

3 TA Y SEIO MIL D DOSCIENTOS UCR «uayuquil, sbril veintiund 

5 : . ; > , ] 
8 de mil novecientos ochenta 1 des. firmido) ilesible.-Jef 

9 de Rentas. Ha y. un sello.” e -' DiR MALE MO UP C de E Mo 

  

to | BELO DE GUEYTA VIL.Contribución del uno i medio por mil sq- 

1 bra predios U-b:n0S. Decreto Supremo número veintitr s de 

ensro de mil novecientos treinta ji seis. Decreto 2¿jecutiv 
12 ( 

  
número doscientos treinta io nueve de febrero veintiocho d 

  

13 as A 

14 | mii novecientos cuarenta 1 nueve .¿2- cero tres ocho ccho 

uno Nueve . Pronieta! “ios Lorza Diaz Curlos.Dirección: Ciudd- 
15 

16 dela Eennedy ¿Año mil novecientes ochenta i dos. Cofifica 

cién : Parroquia treinta l tres dancena ossenta 1 uno=Aá 
17 

colar uno-=4 cuctro siete .ávaluo : MOMO TAL Co (Clia lic MX 
18 

19 SUCRIO e valor uno ií medio por mil: Un mil cuatrocientos 

20 | o 
setenta Sucres. Total. pagado: Un mil trescientos nevent 

: i seis suerss cincuenta centavos. -fecha de pago: veintinus- 
21 

ve de enero de mi 1 novecientos ecchenta i dos.- Firmido) 11 
22 

gible.- Tesorero." - - -—"Municina idad de Guayaquil-Devart 

  

  

. mento de nentas a Codig O: treinto il tres sesenta i uno-a 
A j A a A 

: uno-Á cuarenta 1 slate CURPIFIO O: “ue la propiedad de Car 
A a a o e 

y os Lo rza Diaz <situsda en ¡7 calle Ciudadela Kennedy de la 
est 
q ta Am A - - -. 2 o o. o. - -= 4 

a La Parroquia urbana Tergui de esta Ciudad, se encuentra al 

    

Y. Y, UY o a dí« en el pazo de sus IMPULST ES FUSICIPALiD por el presen 
A A O A a A e 

e
 

te
 

M
A
T
E



Aa A TT c+ 277 7 

as _ te año. Avalúo Comercial ¿ UN MILLCN SEISCIENTOS Ti IN- 
  

TA Y TRES MIL- PRESCIENTCS SUCRES, Avalúo Catastral: 

      

  

    

NOVECIENTOS OCHENTA MIL —SUCREB, Guayaquil, Junio seis 
3 ———_—_—_——— rr 

de mil novecientos ochenta i dos.- firmado) ilegiblé. * 

  

     
    

    
     

     
     

     

   

     

      
   

   

    
  

    

  

E Jefe de Rentas . " Queda agregado: los recibos de pag 
        

Es del impuesto de alcabalas di sus adicionales ycerti- 
  

ficados de integración de capital, de la Jefatura Préb- 
$e 

: 7 Propiedad ; de Expensas ; copia de la Nesolución núme 

| ro cuatrocientos once ji recibos prediales. Lefda que 
P_—_———— 

11) fue esta escritura pública por mí el Notario, en 

  

  

  

a O 

12 voz, de principio a fin a los comparecientes 
    

la aprueban i la suscriben conmigo en unidad 

      

      
    

      

  

   

      

      

  

  

  

  
  

  

     

          

         
   

  

  

  

13 A *. 

14 iO. DOY Fk,-» firmado) CARLOS 1 Lada Ds C.C. um 

15 cero tres ocho uno uno Seis cero.- C.T. cero 

16 | dos sets mueve sets ceros- firmado) C. DAVALOS Di 10 
> ZA .- C¿C, uno siete cero fres cero uno nueve cero 

j siete - tres.- C.T. cero nueve seis nueve cuatro dod.- 
A - —— 

> CoV. Sois tres - siete cuatre cuatro .- firmado) J.LUIS 

[MOHO 01-000 cero mueve cero coro move dos tna | 
uno seis cero.- C.T. dos nueve tres nueve un0. - 

-21 A A 
22 CoV. cero dos cero siete doS.- firmado) FRANCISCO HAUY_ 

| CHI Iiai SI.-C.C. cero mueve cero dos tres uno 
" cuatro ocho Cero SelS.. C.T. cero cero tres seis dgs - 

2 Cero +- C.V. uno ocho - tres cero d0S.- firmado) FRAN - 
» A A 

a CISCO VILLACRES C.- C.C. cero nueve cero tres uno l 

o seis ocho dos cero UNO.» C.T. des cero tres siete 
27. A A 

28 dos nueve .- C.V. nueve ocho - uno dos uno.- firmado)
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0 á 8 á A 1 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-BR 

. MINISTERIO DE FINANZAS y 

) y He : 

Ma! CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

nn . A, . 4 
1 » eos . Do 

Jefatura de Recaudaciones de AAA 
   

          

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno 

ed 

Ze E A 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar - Nacionalidad , 

POE NO A o 

  

Domicilio: Ciudad 

Y to He 
  

Motivo de la solicitud 

    

e 

cea de 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......to........ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTHICADO ES + ALIDO POR QUINCE DIAS 

  

SELLO DE LA 
Jofe de Recaudaciones 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras.   

n
o



   
   

o. | , 148072 REPUBLICA DEL ECUADOR 

1 rd 

a o MINISTERIO DE FINANZAS 

  

    ? 163 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR.AL ¿FIS 
Dos 

; 

F 

¿ Jefótura de Recaudaciones de ............... 
   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ROJAS SILVA JORGE LUIS o 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-009 23160 002072 ECUATURÍIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
a. 

tante Fecha de presentación    
   

   

  

o. £ 
ÚS a , La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

É " CERTIFICA: Que, revisados Jos archivos de títulos de crédito pendientes de 

< z 4 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

E 5 8 24 lg provincia. 

" gál | 
BE 8 ESTE CERTIFICADO ES YALIDO POR QUINCE _DIAS EN 

O ES a 
mA El TAR 

J 
., _ 

Y _ 

  

   SELLO DE LA 

   
Jefe de Recaudaciones ' 

    

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



1 A 8 0 1 1 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    

    

MINISTERIO DE FINANZAS 7 

Í CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   

  

   

     
   

  

Materao Nombres 

  

Paterno 

  

Apellidos: 

    

       

VILLACRES CUEVa GILSERTO- FuANCISCO 
“Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar  Naciomalidad 

s 09-03168201 203729 
= Domicilio: Ciudad Calle y N9 o 

      GUAYAQUIL ? 

Motivo de la solicitud 

  

   
    

  

CONSTITUCION -DE COMPANIA 

a rr a a A Ur rro 

Fecha de presentación    

  

   

  

    
     

    

    

ja ” 

A Révisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...... o 
2 Levis; 

/ - . . 
55 40%, CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

4 2 4 ; yObo an cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
E Í yor o. A Az a o 3 . yal Provincia. 

25 pen 
8 o 8 ; ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

«mz po 

nar ! ” A A 
/ / TM 

/ o 

£ A — 
AT 

Y A o A 

, | SELLO DE'LA E os : 
: A Jefe de Recaudaciones 

OFICINA ppt as : 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



0 2 Ú 6 9 8 . REPUBLICA DEL ECUADGR 

  

      

  

  

MINISTERIO DE FINANZAS > 

eS CERTIFICADO DE NO A 

DATOS DE IDENTIFICACION DL Si: :CiTANTE ja 

       
Materno Nombres 

     

    

A 

LeEri 57 Ae 2(S yea 

Tributaria ; Libreta Militar. + Nacionalidad 

  

   
             

Cédulas: Identidad 

      
  

Domicilio: Ciudad Calle y No 4      

  

    Frida ia 
Motivo de la solicitud 

  

A     

  

Fecha de A    
Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............o... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

    

a 
A 

< E 8 cobra, En esta Jefatura, el solicitante bo consta como deudor al Fisco, en esta 

a 5 Z Provinkia. 

28 PoN 
o O ¿ 1 

y É 88 ¿ ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
/ ' . 

ER Ñ A no o o. 
0 A e | dni SÍ * / To o 

| ad dá Í 2. > y "boa + e 

¿ - Ed " C 7 SÍ 

/ a 
1 A r > 
UVA co HA Da 

SELLO DE LA eS Tao 
E AUL Jefe, alt Ayo 

OFICINA Jj: fora de Versuba. suis Us Guayua 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrunes o enmendaduras. 
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148070 : REPUBLICA DEL ECUADOR > Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

   

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ORTIZ + AREVALO RAFAEL MARIA 

Yi Cédulas: Identidad Aributaria Libréta Militar Nacionalidad . 

í a : .- / 09-02103704 124664 — / ECUATORIANA 
| : Domicilio: Ciudad Calle y/ NY 7 . 

GUAYAQUIL 

  

Motivo de la solicitud 7 
e 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

A A De 

Guayaquila. a 23, de Diciembre. de 198 2 
Fecha de presentación .      

   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..... monom. e 

        
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
tl 

¿iligbro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

"> Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE-DIÁS 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE
 

PA
RA

 
US

O 
DE

 
LA
 

R
E
C
A
U
D
A
C
I
O
N
E
S
 

     SELLO DE LA 
ur L ete de ON 

" Los O 

a des Beti 
   

OFICINA 

  

MT ERA 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   

 



qe y ai 

f 

A 

  

Gaeyaguil, Diciembro 2h da 1089 

Señores 

Francisco Villacrés (mueva 
Pranciseo Mauchi Leon Si 
Rafael Ortiz Arévalo 
Torge Puis Mons 
Ciudad yu 

a 

De iuestras cousideraciones: 

Certificamos que hemos recibido de urtedos Las sienmioitogs 
csutidades nara efectos de Ja arertara 02 la cuenta de 
Iuterración de CSevital a nombre de Vumabiliaria Lorda 35: » 

   

Praucisco Villacrés Cueva 21,000,€0 
Frmeilsco Mouehi Leva Si 1,000,00 
fafael Ortiz Arévalo 1,000,009 
Forme Luis Modas 000,00 

  

TOTAT S/A,L00, 0 

“il valor de esta certificado rovrá oroste a disposición de 
los administradores de la iueva commatía lan pronto ea 

coutituida, vara lo cual deberán vresentar al Banco la — 
respoetiva docmantación cue cornmnobe nata constitución, 

En caso de vo llerar a constituirse o dosistieren de este 
propósito las personas que har recibido este ceortifientdo, 
deberán devolverlo adjuntándonos eutorización dol Suneris 
teudente o Juer respectivo nara que en les pueda entro 

var el valor dal -donósito. 
y 

Atevtamoutey 

Ke 
£ A £ / 

CAC 
IVA LISRTTA 
Gerente 

y » 
? A? 

/ 

JLL/roc »



  

  
  

  

       

   

    

  

   

   

  

LORZA DIAZ - CUANTIA: INDE 

A A y 
"a E > DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

An 

sE ¡ COMP» yuLo Ss. A 

. E . DE LA PROTOCOLIZACION CE LA FESOLUCION | 

$ o | NUMERO CUATROCIENTOS ONCE.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS CU 'ERCIO 

: 4 E INTEGRACION.- A FAVOR DE: CARLOS 

5 TERMINADA.- REPUBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO DE PAPAS, 
  

A A A 

rn toc 

e COMERCIO E INTEGRACTON,- RES GOLUCTON NUMERD CUA [ROCTENTOS ONCE 
AA PP A e e e 

A
 

  

  

  

  

  

  

    
     

    

    
   

     
    

   

  

j 2 | EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS CO-, 
y aí MERCIO E INTEGRACION.- En uso de las Fecultades que le confíe 

1 A 

. ren los DECRETOS: SUPREMOS Námeros setecientos ochenta y nueve, 0 

so de once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco Ya => | 

a 2 mil ochocientos setente y cinco, de veinte y siete de sentien 

.. ___bre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS; El Decreto 

sm | Sueremo número novecientos setenta y cuatro, de treinta de ju 
. nio de mil novecientos setente y uno, ¡nvecient setente y uno, reformado mediante De-- 

15: creto Supremo número novecientos - A de díez de noviembre de- 
  

, mil novecientos 
18, A 

    

   
osels, la decleracón número novecieg 

  

17 te y cinco, de ocho de julio de mil novecientos ochen 
  

18: ta, £fectueda por el señor CARLOS LERZA DIAZ, de nacionalidad 

19  Folombíansa, ) la solicitud y la documentación correspondiente - + 

  

  
    

20: que reposa en los archivos de este Ministerio .- RESUEL- 
  

22. VE :< AUTORIZAR.- Al señor CARLOS LURNZA DIAZ DE nacionalidad - 

  

    

es; colombíena, residente en el Ecuedor en forma legal 

, . 

, Begún lou- 

he demostrado Telacientemente poseudor de la Visu de Imigruart- | ” 

  

  
  

te, otorgada el veinte y dos de Oct bre de md] novecientos se ' . 

tenta, Por la Dirección General de! _Imigración y Extranjería- 

con Reg gistro número cuarente y Mueve sesenta y siete ocho, - 

pera que im invierta, CON EL CARACTER DE INVERS SIUNISTA NACIONAL,    
   

  

  

        

en la constitución eumentos de capli el, Compra de ecciones par



1 
5 

  

      

         

   

   
        

toc ipactones a derecl 
A       

           

   

   

Y 1 os .. z , > FO AE O L saña tos “ el tulrse en el Ecuador. ol señor TO LEA LOBZ, que tenur 

la calidad de inversionista Sonia al 
A AAA A o 

  

mín de Trotemiento y los Coplteles > 

5 horó uBo CE lo presente 

  

Hesolución « con WMevia 

Vo ray ne” . A a lea nrecsnio Resoluo Lon ea 01 vna 
a Ur A a - o Z      

    da 219 Noteríes Bíblicas del Pals. 00 UL QUE - Dado n Qui- MI 
  

to, 8 ocho de Julio de mí] noveclintos ponenla.- CENTIA TOR. - 
A A AA A A - 

    

Po ano - arras , ÓN a . - 
TOR MACTOMAL ADETRIS TEA TIO e PALA CARLA AA, RADIO , PA + O: LAA Prat 

- » r . es A Da . mo 
1. En el Renletro ue Escrituras Públicos, do la Niotería Quince 3 

  

mí cargo, protocolizo, en dos fotos Úliios el 
P
s
 o brumonto Dia 

: 
: 

i 
1 

A
 

A
 

A 
A
 
A
 
A
 

A 
A
 

RA A A a e - 

ml enteceda.- Quito, treinto Y unt (ie ocio de mil nuvrciestos - 

conente.- (Firmado) Dentor UL deco Lis lor Fora. votario - 
AAA e a 

    Se protoculizó 
A A A A A a a 

Sra Sn rro Roba       
   

SERA COPTA CERTIFI * RT CADA, en dos mivmos Lutero y 

  

a   firmado y) El hotirio, vcoctor Ulpiano Gov pr AAA AÁ 

  

  

Fora.» Sínue un sello.- PAZON: - Es fiel compulsa del documen- 

4 

to sue antecede, el mismo due se halla esrenado al Pretocala - |] 
f 

se escrituras públicas de la Notaría Cócimo Primera del Cantón 1 

  

  

Quíto, a mí cargo como documento habilitonte, con íqual o0bieto 

la CO onfiero esta en Quita, a veintiuno de mavo de mil novecien 

       

] 

, 
| 

A A A “ ; A a a an e 1 

a TOCTOR NOD ETSO SAL 600 VALDEZ CA 

montaba MOTASTO PECTMO PATFERO DEL CANTÓN ;
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A 0 3% Febrero % 1982 

“y SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. : . | - 

    
    

    

    
   
   

         

         

        

    

ASA O ad 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipoteces, gravámenes y 
"ma El a Ce PP o 

    

o 

    

prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia CHAUP Y CRUZ 
IX. IT q Temen, PPXPAVPXÓXNÓ e 

    

"de éste Cartén, (con el historial de 24 
PAMPA A A A O A A O O 5 e e. 0 

de propiedad de CARLOS LORZA DIAZ 
PA AA rar 

      

A a 

  

+ el mismo que lo adquirió feron) por S/.1,292.160.00 
¡et 

  

a (quien) EL QUITO TENIS Y GOLF CLUB 
A e o 

según escritura otorgada el ffecha y Notario) 31 de ABosto de 1.981 

    

    

    

tl 

    

a A 
rite dl 23 de Septiembre de 1981 | 

] 
Atentamente por 

cc Anfuasodto haci cistracor delas É : 
/81- 4P 

Cantóx,en leal Fora certifica: que, revisagcos los 1 
191-1274 A 0 2OgaL 1 vi e... AOS a tt 

de Hiootecas y Graváuensa desdo el año mil novecientos s298 nte AA E 
17 a 

    

      

e pr ma 

  

    ¡A A A A A or 

  

a e us 

hasta la presante Tech:, para ver los gravánones nivpotecari 
A , 

enmbar_0x y pronibiciones de enajenar que efecton al prsalo nan 

  

mr le 

  

rm 

    

e 

16 

    

Terido en sin do coa el nba . 

2 bochenrtitrast8> n- 

: 2 arras 
21 03 a i e 

az (8 0DDT3a = 1 cul 1 Ya     

      
     
    

   

   

2 celebraca el treinta 

  

acoso do mil novocianatos oc 

y uno, ente al Notario vécimo «<rimozo suslemta Js dulio Jicoke 
AÉ[ÉP¡ÓXMÓXÉX$NÓXÉ fm as 

Rosas, ¿nsoxita ol vointibres d: septiembre dol mismo 50; 

            

rn 

  

biendo « ol tendedor adquirido en mayor sxtensión gor conora al 

          

ad 

To Francisco Illescas Sarreiro el veinvinuave do diciumbre de 

E 

e E. ; Pee e de, a nr or . y = ny FTMUUS ata TEYOCE.,. JE Gl nOdario dE 1SE-
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e o, re Vo CN O 
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| gary, 0 
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ma e | 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. A A A A q 
: + 

Sírvase confericme al que de la presente un Certificado de hipotecas, gravámenes y | 
  A A A AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A ns 

  

? 

    

     

prohibiciones de enajenar, que aferten al precón situado en la Parroquia CHAUPICRUZ 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A   

e ese Castán, (con el hisrorial de 24 usos)   A A A A A pp o 

«e propiedad de CARLOS LORZA DIAZ 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A o e 

ei miarao que lo adquirió (eron) por S/. 516.700.00 
A A A A A A A A O A A A A A A A A A A A A A A e dt 

  

a (quien) EL QUITO TENIS Y GOLF CLUB 
A 

  

A A A A A A A A A A A A A e A A A A A A A A A A 

  

  

vegún escrituras otorgada el (fecha y Notario) 3] de Agosto de 1.981 

NOTARIA DECIMO PRIMERA - CANTON QUITO - DR, RODRIGO SAL- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A, 

GADO VALDEZ. - | 
A O A A A A A A A A AAA A a e cl 

  

   
   

  

egolradnte rite e] 23 de Septiembre de 1981 
A A A A A A AA A A A A A A A A A A A A A A A A A a do ol 

! 
t 

Alumiamene 
A O A A A A A A A A A A A A A A A A A 

  

e 
| 

Céd. fent 170381160 | 

A CLA .Tto hoglstrador ds la +ropiedad do osta 
A A A A A A A A A A e e 

CantO01jen legal Poria, certifica: cuso, revisados los Po,ds tr 1192-1272, 

14 

  

  

a o A A A A A A o A A A e a ; 
30tacas y Gravanenas desde el año mil novacientos sesonta q    

   
   

    

    
   

     
    

7? ¡hasta-la-presente -Lochay- para vor-loo gravámonoy Hipotocarios, 

   
15 7.02 y prohibiciones: de. enajenar. que atocten-el-prodio—. o , | 

ferid, on la petición, lota de terrono sinado con el número. A A A A A A e A O A A A A A e po 1% 

seatentisoale(76)p Situado en la parroquia Chaupicruz du esto Cán= 
  O   A A A A A A A 

  

A e A NA 

tón, adguirido por el señor CabLi0s LORZA DIAZ, casado, mediante 

    

A A O A A A A A A A A A A gu 

  

aompra al Quito Tennis y Golf Club, según consta de la ose ittra 
A A A A A A A 5 A A re 

celebrada el treinta y uno de agosto da mil novecientos ochon: a. 
  

AA A A A 

s unta ul Notario DÍTIMO TTIMOYS SGIOnts Di, Julio Jácome 

y inscrita el veintibres- de-septiembre doiiteno “ao a    
endo cl vendedor adquirido. on mayor oxtonsión.cor-comre-el 

! y z ! Dr. Francisco Illescas Marreiro, ol veintinuova de dicimbro de 
e A A A 5 5 O A A A A A A A A A A A A A A A O A A rc 

1 roveciontos cuarenta y ocho,an*t” el iotario dr. Diniol Bolisa: 
A A A A A A A A A A A A A e 

lo Lídalgo, inscrit. .1 veintieuntro de ensro de mil novacia crm 

  O 5 A A A A A A o a y
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TESORERIA UNICA y 1 2534506 —UNBANÓ CIUIEC EEN 

   

     

      
     

      

  

   
    

  

    

    

  

      

   

    

  

  

    
   

   

¿NOMBRE DIRECCION. rana No TARA Tio. REGIOPTO. ES 

RZA DIAZ CARLES CULIL TENMI | 5 2 a 
MoWC.CALLE] CED. IDENTIDAD | AV. COMERCIAL | AV. IMPONIBLE JeecTmEs par a AÑ sal : 

Sl |quxe 11c03£115C2Z 116]15ct (EIDAS E ¡E e 
SEUA JN TERES IT — CHA CATASTRAL | No. Si . 

ESTO 1268 BOMBER. 0103 a 143 Ga 1 

pin 

ANT. 2022 E FISCAL (15 | 

IST. En AD di 1231 o - 

. GIR. DEP. FINANCIERO 

's. 298% RESO Na... FO. DESCUENTOS [_____ € SA , 

: eccl BANEO A FAC o | INTERESES AN it . 

urna . E CH uE E MANEL Z sE E. £. O a a e 4 IES ¿e 

Bes mr Í- BZ. Cás 
    

| a A PAGAR L o : 
que o — ALGO JEFE DE RECAUDACIONES 

127045 CONTRIBUYENTE os 
+ q€__>- _<<<- AAA A A A A A A A A e 

    

    

     

    

    

TESORERIA MUNICIPAL £ 1 7534518 EA CILSAL AIN 
NOMBRE DIRECCION 

         

    

¡RÍA 0147 CARLES 
Ple CALLE] CEO. IDENTIDAD 

CUiTL T£nRI 

cra] No. CASA [Nu REG./DPTO. 

E2 
«es MES A AÑ    

        

     

    

        

  

      

AV. COMERCIAL | AV. IMPONIBLE , 

1S QUXA| 170381i£C02 144S6LC EGS 7 E  ] E 
DESCULATIINTERES EC => H. CATASTRAL. == No. OFICIO 

AMESTO 8 € 4 C BOMBER. 1 5 í 3 o 

DEC a 

CANT. 2E%4 : E FISCAL $ mL S. -. 

¡ NCE L A O 
GIST M. RURAL Pe ; ¡ A 
7 TOMPL EGRESO No. S07 |. | DIR. DEP. FINANCIERO 

vi, 3é e 4 RECONST, DESCUENTOS o 
rn O FLO al, po 

INTERESES Lo nc 

suRa Ene E nc 3 A O A JEBR DE RENTAS, 

2 582. a Me cl 
ACAS $. PECUAR. o. ? 

  

KO? y JEFE O£ RECALUACIONES 

CONTRIBUYENTE 

o
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

o ALCABALAS 
0 . 2 ” 

  

. ” Er A PS PS + 5% . Recibí del Señor ...... a NA rr Ls 
y , . , . $ 

la suma de ..... ce il rr eo A a pl sSuer 
o 

por impuesto de Alcabaias correspondiente a la venta que le hace a ............ 
AN,     

   

ubicado en la parroquia cs. rm. Gin. c...... dej €. 

AN Lon  CONSIStODÍO OO rr. 

siendo el valor real de la venta Ss; ..... e 

o... porrarrra o ¿Pero se cobra €l .......o.ooooooooo.o.. 

e e.mo..... Por ser este avalúo de Catastro « 

a A con la siguiente demostración. 

. o... na... u +. 4. +... om cda. . 9. mou... 2... . 

Descuento o según aviso Blocca 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el Reno... 

EN o penrnrnaranas o y que se ha cobrado con el %o de descuen: 

  

Cao pos verificarse la transmisión dentro del. .............. Es de la anteri a o e 

a TE, o 7 Das 0 Emitido, Tesorero Municipal 
: e 

El Jefe de Rentás. 

CERTIFICADO 
po | 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constaf. en 

 COTOPUODADÍO icorcnaccanorao arar o SOM COYTectos y que el VA... yz. SN ARA 

  

    

     

  

   

ps coccocr o. ingresó a Caja el día....... rra 

a Elsborado por Ferha-y 0% 
| a IT 

o 4 
| 

€ de 
po 
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vw s . . . . Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 52557 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/..1,615,00 

| RECIBI de LARIOS. RDA RA 
3 la cantidad de UN. MIA. .SETSCTINTOS QUINCE sucres, 
< por concepto del uno por ciento adicional al impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
Z de S/616..000 O a por la transferencia 
Ú de dominio JÉLOCAL COMERCIAL...a/E....INMOB...LORDA..S.A.. parroquia. Ayacuc! 
Y A e cr rn o 
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GUSTAVO ILLINGWORTH BAQ 
. l TESORBRO SA IN o 

El 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. 

No 2468 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Aleabalas 

Guayaquil, de “ob 1/83. de 197 

Recibí de. Carlos Igrda y tre 
la cantidad de — OCHOCIENTOS 80307 50/100 o - Sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 
que hace a Imobilismia Lomaa as 

del predio o o - Ubicado en la calle o 
O de la Parroquia 4Y2cucBo del Cantón o Provincia 

"consistente en local comercial 

Valor de la Venta S/. 61600000 . o o 

Valor sobre el que se paga el impuesto S/.. o según aviso No 

del Notario Dr. BRO 
'/, 0/00 para DEFENSA NACIONAL S/, 807,50 

lefe Prov. Recaudación Junto de Defensa Nacional



                

   

  

     
   

    

    
   

NOTARIO 

- > Ku EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

3 DIRECCION FINANCIERA 

+ IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, 0, No, 799, DICIEMBRE L J976) 

CERTIFICADO No...D0D261... POR S/. ORO 

CAT de 197... 

Aviso NO.oooooccoccccccacanacons Notaría No...18._Notario ..Ab....exmán Castillo 

Contrato de: A A A 

Que otorga: ...............CarLoge DOTA A ccoo Mars 
A favor de:.............. DM A A a SUN 

Cantón Guayaquil, Ciudad........ Equinoccio Parroquia AAA 7 Y 

Calle.......9..4e Parzo A Noain e ON | 

yo aa Mart RO Nc Cod. Cataflía TRetBL a 
Avalúo” Comercial S/...... 646.000: DD ooo Precio de Venta S/... -646.000.-06. Lan 

Ampuesto 0,59% de S/. ..L46+00B 000 Da SO TAO cacao 

adialosla, Art 5930 Lay de E a Da Boi cc a 

> AGA E 
- y iio / 

¿Be o ES 7 NOTARÍO PÚBLICO 
9” (FIRMA Y SELLO) 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL * 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS ¿ 

    

   
   

ALCABALAS 

Ne 26131 ESPECEE VALOR 

Guayaquil, .... de ........... sonar. de 197 

Recibí del Señor .... e iD erro con... 

E II A +. SUL 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ....... Pm. 
eo Lado 
CODA CA oy ra 

conoser a ooo... Porra mo non rosoncososa 

tie... ubicado en la parroquia ......ocbeccoocom... del Cant 

Ti
mb
re
 
Mu
ni
ci
pa
l 

Q
 

o,
 

2 E e:
 

o 

oa onsistent o ch ON . e rn consistente 0... Dotoicccocao ro roo omo». 

noes o. Lor e on. pr Lor... 
o A at ia 

siendo el valor real de la venta S.L. 

AN A A . 

por ser este avalúo de Catastro d 1... 1. +. ra... ..00%0.0%0mss 44. 44 a Anos. nv 

e con la siguiente demostración. 

A . A A 

SUMAN Sl... hi. ao 

Descuento “o según aviso Bhocorccaro... 

. Total sí 

NOTA, De acuerdo coa el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ........ 
corro. Y que se ha cobrado con el o de descuent 1...» ... ....oo.» 

por verificarse, la transmisión dentro del........ Lo ca de la anterio . pe s, 
1 ” 3 

E 

o - Emitido, - Tesorero Municipal 
i , 

de 

El Jefe de Rentas 

o CERTIFICADO 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en 

   COMIprobante ..c.commmo.... ennorroraa ra ¿SON CONTectos y que el va 

«..«. Ingresó a Caja el día. ......... 

  

Elaborado por LC
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 5929556 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 4.250,00 * 

ÓN 

de S/. 1!1700,000,00 por la transferencia 

de dominio de LOGAL COMERCIAL...a/F.. INMB..LORDA S+A. parroguia Terqui. 

O
R
I
G
I
N
A
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om BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 7 
a 
Am , : 3] | LUGAR Y FECHA -—quéd,-1,2583-———— 
So DEMONMA NACION Conse 0 +“rovinecd al 
2£ DE OLA CUENTA o : AA ——— | CUENTA No 

: 2 (1% aticional “Lesbalas 4. l 
ma o 

Ga 

Pz Mota la 18 EFECTIVO 
SOL] DEPOSITADO POR o o 

a 

sá 4 

ALL AATO LON A Cade ALA 

Ss 

CHEQUES 

O
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A
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Ni
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OY P 051 REV. 
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REPUBLICA DEL 5CUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2469 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

7 Guayaquil, de  '"D1I/D de 197 
Recibí de Carlos lofáa y ya A 

la cantidad de DOS IL CIANDO MATOTICIACO 00/Loo o Sucres 
* por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a Dmobiliaria horda Byiy O 

O . del predio a bicado en la calle 
" de la Parroquia “Brqui del Cantón... Provincia 
7 consistente en local comercial 

  

Valor de la Venta $/.1,700,000,09 ado 

Valor sobre el que se paga el Impuesto Ss . . según aviso No 
” del Notario Dr. Castillo o 

A 

'/¿ 0/00 para DEFENSA NACIONAL 5/. 2912500 

£ 

£ 

Jete Prov, Recaudación Junta de Defensa Nacional



      

- INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

EMPRE: 4 MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL _ 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
AAA ARAS AAA — ] 7] TT AAA 

CERTIFICADO No... J0U0262 POR s/.2:125.00: Y 

  

Que otorga: ...... Carlos. LozAa. P -Sre, A e Banana : a 

A favor de:............. I nmoD._. L oráa. e Senna ” 

Cantón Guayaquil, Ciudad. “qUile_ Parroquia... AAA 

Calle ..Policemtro NO O “* e 

Y cm RO] NO coccion Cod. Catastro No..33=$1-=A=14-47 

Avalúo Comercial S/...1-700:000.00.._.... Precio de Venta S/.....1.:700,000,.00..... 

Impuesto 0,59% de S/. -1"700.000.00.____.... Da S/....... 
Impto. en aporto a Cía. civil 12,5 del. 1%.de los imptos. 

* adicionales, Art. 359-360 Ley de Réz. ¡FAN O 

Impuesto.......HID+..1/9 9 ABLA a 

   

       
         

      

   

BDLCONFOR Cobrado en: 

4. Nos cris. o 
Cheque No. 4% E uE 

Banco A (FIRMA Y SELLO) . * 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL *«*"* 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS -     ALCABALAS 

Nó-— 26134 ESPECIE VALDRADA S, 3, o ¿e 
e 

Guayaquil, .... de ......ooo.o....... de 197 

    

  

    

      

“Ls - Da Lada ve 
Recibí del Señor ...0dnii. EOI dr rr cm... 

ide ra 7 Tn 

la suma de ...... OR CEA . o Da SUCTE 

_ por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ........ . 

a ÓN 
Ka ........ eno... ooo.n.oos .o. .. e... o osas .» e. ..... e. . Ronan ooo .onss. Sono oo9m.apasn ces.» 

Z del predio ....... ap ciélil, ubicado en la parroquia ...........o... ...... del Cant 

5 a consistente € ...ooterconccncccnccncono, 
E 
A, . dro. ...». non». «oo .oosssso ....... so era y ass sos osorno se e n.pos .. 

e . . + 

según Aviso ÑN? ..ococoocccncnccono cs del Notario señor ...it...a.. AN 

A Ps a ... siendo el valor real de la venta Sí cin. 

AOL ANA y Dr ON Dr pero se cobra el ...00o..o..o.... e... 

Na Sp - impuesto sobre ...... cone Lane por ser este avalúo de Catastro d 

ALI o O con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros Sí ....ococoomnoomo... Soren 
, s TI Ct o 

Gradual ...... E Po pOr NS 

SUMan Sl... iodo tó 

Descuento % según aviso AA 

, MOLL 
Total Sí ......0c.... 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ......... 

   

enarrrcaa cara rr. Y que se ha cobrado con el % de descuent: 

por verificarse la transmisión dentro del............. Ps Pm... de la anterio: 

ra be o. 
y Emitido, . Tesorero Municipal 

PA nr pa 
+ 

“EV Jete de Rentas 

CERTIFICADO 

Comprobante ....ococoomom.. cosrraraar o...» SON correctos y que el val 

v.ococo.. ingresó a Caja el día 

Elaborado por 
ento  



   

   

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

-LUGAR Y FECHA 5 

o ra Agua Fotghle 
23 Meabnle 

    
               

       

      

Y7
1_
 

NI
S 

O
G
I
I
V
A
 

S3
 

ON
 

O
L
N
3
A
N
I
D
O
A
 

3
1
5
3
 

  

    
   

     
    

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR ATo 220194 
UY: Ag * z NA 

LUGAR Y FECHA Yaqui | . 
DENOMIÍ NACION se " 
DE LA CUENTA 2 

Li aa 1 Lonbalas 7 —— 

      

   

VÍ 
VI
 

30
 

NO
lO
VI
IA
 
L
E
D
 

Y
 

NI
S 

OG
II
YA
 

SA
 

'Ó
N 

OL
N3
IA
ND
OO
 

31
53
; 

E ¡9 — CUENTA N 0 » 10101111 

UY 09 
f. 

Ci E    

    

   

        
   



      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2467 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre AIcabalas 

Guayaquil, de Pg 1/83 — de 197 

Recibí de Carlos lorda y Sra 

la cantidad de DOS IL CUAMMIOCIENMOS 00/Loo o - Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a Immobiliaria Jyrda gjA... 

del predio o 2 vbicado enla calle 

de la Parroquia , del.Cantón —WQuito Provincia Tichincha. 

consistente en solar | 

Valor de la Venta 5/. 1,200,000,00. .. 

Valor sobre el que se paga el Impuesto S/. AN Según aviso No 

del Notatio Dr.  “astiilo 

'/, 0/00 para DEFENSA NACIONAL S/. 27400300 

Jefe Prov. Recaudoción Junta de Defensa Nacional



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIE: . Í 
Xx 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS msi... ma 
E A 

   
   
    
          
    

  

   

   
    
   

ALCABALAS 

/ ¿N9 26133 | ESPECIE VALORADA s 

Guayaquil, .... de .................. de 

Recibí del Señor ...... AOS Lorda Diaz Y PA cocoa noconnnnnnacninns 
la “uma de Catorce mil quinientos O su 

“por impuesto de Alcabalas: correspondiente a la venta que le hace a .....:..:. 

a peseconannonananacano car MO Lola Porron a rr ronca crap 

E : del predio ..  WMIkano.... ubicado en la parroquia ........ooooommoo.o.. dl) 

o nnranananaaao o Miko. ........ consistente en ..PlL tE ccoocc ccoo. 
. , 

Aros rar ss sra sar sa sara sor sarao rss asas rasa sosa rss sosa ao 

“ya, CN E . - . e h. G .L » 

ww; según Aviso N? .icococonoonomosso.»»». del Notario señor Abs, Seran Cas iil 

A ... siendo el valor real de la venta S/ ... 44.00 

A EA IP 

- impuesto SODTE .:c.olccrocconnrncononos raro... .. POr ser este avalúo de' Catastr 

o aacanononaananonna NOU o. 2»... CON la siguiente demostración. — .. 

o 

Gradual o por "LLANOS LO o o 

    

Suman Sí... LD 

/ o Descuento ** - % según aviso SL 00. 

| o | Total $ ..1AO 

” ¡ NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el-..... 

¿innnanenananannanonnonaro»». Y QUe se ha cobrado con el % de descu 

: por verificarse la. transmisión dentro del.........:. crió napa viss de la apte 
Mí ” 

Mi pt e 

AÑiNIR O Lanas PA eS Lo a Jgrnitido, 6 -” ,Tesorero-Municipal : 

  

    
GAO HO alslejo TAN 
El Jefe, de ¡Rentas 

MAA Rs 
“ 

Bo és a dr 
. 

CERTIFICADO 

'El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que gonstari 

omprobante ....ooomoommmmmonsrmo»........ «SON COrrectos y que el valg 

dreracoumsnararsos.. ingresó a Caja el díA......oooooorooocoorooo, 

      
Elaborado por



REPUBLICA DEL ECUADOR ; 
, JUNTA DE DEFENSA MACIONAL Í 

- 0 o [ . wa a > Ed 7 ñ ES . Th Ki pl < No 2466 A8 Impuesto para La Delensa Macional sebre Alcabalas] h 

t e oil , tub 1/ Y y 1 q Guayaquil, de - de 197. poa 
[ i 

Recibí de o Carlos. Lorda Y ua o o ll 

la cantidad de — DOS FIL NOVICTINROS 00/Loo «Sucre 
por el Impuesto a la DEFENZA NACIONAL sobre AÍCABALAS, que le corresponde 2nenda venta 

que hace a oo Jamobiliarmia  Lyrda By O o Zo 

del predio... Ubicado en la calle 

de la Parroquia. , del Cantón 0uito Provincia cieniucha 

consistente en solar o 

Valor de la Venta S/. 1 450,01 20300, 

  

Valor sobre el que se paga el Impuesto: S/. o o según.aviso No 
by q e O] . 

del Notario Dr. Cas vilo : : ÓN 

IA 0/00 E para DEFENSA NACIONAL 8/.5,300,00 

Jete Prow. Recaudonán Jura de Defensa Nacional 

ogg o 
A a o e 

Se otorgó ante mí en fe de «llo corfiero este QUINTA 

COPIA en treinte 1 tres folas fetocopias ruvriceides por 

  

mí el Notirío que sello y fíroo en soba ciudod de Gua 

yaquil, el primer día del mes de Febrero de mil novecien- 

tos cchenta y tres. lbsta copia corraspende u la «escrí- 

antalía CIVIL 

      
tura pública de CCOOTITUCICN Db La 

LERDA    DENCMIJADA  —*" INMObBILIa IA



LIA ra e. A A 0 Ct A . 

t 

DOY FE1 Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la ma- 

triz de la escritura pública del veintiocho de Diciembre de- 

mil novecientos ochenta y dos, de la Resolución número 1IG-CA- 

83-014+3, expedida el doce de Abril de mil novecientos ochenta 

y tres, mediante la cual el señor Intendente de Compañías de 

Guayaquil Encargado ) aprobó la Constitución de la Compañifa- 
.* Anónima Civil denominada " Inmobiliaria Lorda 5.4. gue con- 

      
   

   

. tiene la presente copia.- Guayaquil, trece de Ab 

ABOG, “FRMAN CASTILIA SUAP"> 

Norariv Dóqlm. wciave 

Ouaraqul! 

LA ANOTACION EN REPERTORIO 

“$ peroo 

¿O SIGNIFICA INSCRIPCION 
         

En cumplimiento de la Reso 

lución No.IG-CA-83-0443 dictada por el Intendento de Compa 

ñiÍlas. Encargado. Queda “inscrito el Aporte que contiene es- 

ta escritura de doja 59505 a 59378, número 2655 del Regis- 

-



to. de Propiíievad, anotado bajo el núvero 6694 del Repor 

torio, arciivándose los Certificados «de ilesistro y sus 

ádicionales.- Cuayaquil, veinte y cinco de abril de mil 

EN 13 novecientos ochenta y treSsa- “1 legistrador de la Pro- 

piedade- 7 

DR. JOHN GUNN HARREIRO 

Registrador de la Propiedad del 

Canión Guayoquil 

35e tomó nota del A- 

porte que contien esta escriturá de foja 22716, 104608 

  

del “Pegistro de Propiedad de' mil novecientos ochenta e] 

uno, al márcen de la inseripción respectivas Gua y 3 a 

          

» 

yaquil, veinte y cinco de abril de mid novecientos o- 

chenta y tresé- Pl Re ietrador de da Proviedade” 

7 

Lp 
DR. JOÓRM DUNN BARREIRO — 

Registrodor ¿e la Propiedad del 
2ntón O “equi Cantón Guayaquil e LA 

pr * 
PA Puna Da, % 

JAS e 
Mo ie 0 
E AS a Ae A * 

4 MOTO PROS 
E CIA » Nod + 

* 
a, yr LL 
A, pl ye ” 

ESTOS 
A » 
REGISTRO 0 : 

IS . 
Mr 2 ESTA 

| E ODNES 
ad 

A A a O 
e te o : 

: a í 

, Ñ 
EA . 

Yo, abo-



> 
036 

gado GBRMAN CávdsILLO DUAuás NOLARIC DATO Ca: O Da GUA Yá- 

¿UIL, HEPUSLICA Dal SCUADCOR, DOY sbi De la exactitud, confor- 
      

    
   

midad y corrección de esta ¿orocopia que esta 

nal que he ¿ue enibido.- Guayaquil, + 

vecientos ocnenta y +tTes.- 

  

CARTIFPISOS (ue enn fecha de hoy, y en eumolimiento de lo ordenado en la 

0443, 
tesolucióár rúnero Illia £3/dictada el doce de ¡bril de mil novecientos 

orhenta y tres, "or el señor Trtendente de Commañdas -nrarsado, oueda - 

ivscrita esta -iseritura, la misma que contiene la COMSTITICIÓN de la Com_ 

rañía "INMOBTLTA+IA LOFDA Gene", de fojas 17.178 a 17.246, número 4,110 

del Ftesistro Mercartil y anntada bajo el mímero 7.667 del Leveptorio .- 

Guayaquil, Junio ocho de mil novecientos grhenta y tres.- 01 lemistrador 

Mercantil.- untrelíneas:0443 ¿Vale.- INDI > 

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mes del Caatón Guaysqui 

  

CORPTFICO: ue son fecha de hoy, cueda archivada una conia miténtica de 

esta escritura, en cumnlimiento ce ln dismuesto e” el Decreto 733, 01ic=_ 

tado vor el seínr Presíderte de la Lenáblica el 22 de Agosto de Ps O 

mblicads en el legistro Oficial nímero 272 del 20 de Acosta 0 

  

“y / . Me : A ¿ i 3 

Guayaquil, Junio oeho de 3 ¿1 LA Achenta v treS.-l 19 ar» 
o    

  

Merrart3l. 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Pacixicodor Mercantil dal Carrá dara



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SC -DA -SG- 83 

Guayaquil, Junio 27 de 1983 

Señor 

GERENTE DEL CITIBANK 
Ciudad,- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, lo, de la 

Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías 

el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido 

el trámite legal de la Constitución de la Compañía." INMOBILIARIA 

LORDA S.A.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. “arcelo Santos Vera 

SECRETARIO GENERAL


